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ANEXO II PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN

INTRODUCCIÓN

El presente anexo tiene como propósito que el postulante, a través de un proceso estructurado, logre identificar brechas y vulnerabilidades institucionales para plantear un Plan de Acción alineado con las necesidades reales de su organización.

Se define el Plan de Acción como un proyecto aplicado que busca transferir los conocimientos técnicos y estratégicos adquiridos durante el Diploma hacia una solución concreta. Su objetivo es generar un impacto significativo y viable en su institución, contribuyendo al fortalecimiento de las políticas públicas y al beneficio de la comunidad en materia de ciberseguridad.
INSTRUCCIONES

Los puntos I al IV de este documento deben ser completados y cargados en formato Word o PDF. La extensión total no debe exceder las 6 páginas (incluyendo textos, gráficos y tablas). Este anexo es un requisito obligatorio para la postulación a la Beca, según lo estipulado en el punto XI de la Convocatoria.
Este Plan de Acción constituye un borrador inicial que será refinado durante el Diploma conforme se profundice en los contenidos.
I. Información Personal y Profesional

1. Nombre del postulante.
2. País y Ciudad de residencia.

3. Nombre de la Institución en la que trabaja y cargo que desempeña.
II. Contexto Macro e Institucional

4. Indique las principales políticas vigentes en su país, como también indique algunos programas, proyectos y estudios que se desarrollan actualmente en materia de ciberseguridad.

5. Tomando el contexto anterior a su realidad laboral, ¿cuál es la brecha, vulnerabilidad o problema prioritario que su institución/departamento necesita resolver actualmente en esta área?
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III. Alineación Institucional

6. Indique a qué proyecto, programa, plan estratégico o meta anual ya existente en su institución se vinculará con su postulación (Plan de Acción). Considere que esta alineación es fundamental para que los conocimientos adquiridos durante el Diploma puedan traducirse en acciones concretas dentro de su organización al término del programa.

7. Describa cuáles son sus funciones y responsabilidades actuales en relación con el proyecto mencionado en el punto anterior.

IV. Plan de Acción
A continuación, presente la estructura preliminar del Plan de Acción que usted desarrollará como entregable del Diploma para dar solución al desafío institucional.

8. Título del Plan de Acción

9. Descripción de la Propuesta: Describa brevemente en qué consiste su Plan de Acción y cómo cree usted que la aplicación de los contenidos del Diploma le permitirá aportar directamente al Proyecto Institucional (indicado en el punto 6).

10. Objetivo General: ¿Cuál es el propósito principal o el impacto final que busca lograr con la implementación de este Plan de Acción específico?

11. Objetivos Específicos: Enumere al menos dos (2) objetivos específicos y medibles que deberán cumplirse para alcanzar el Objetivo General.




DECLARACIÓN DE COMPROMISO INSTITUCIONAL

El/La abajo firmante, en su calidad de superior jerárquico/a del postulante, declara:
1. Conocer el contenido del Plan de Acción propuesto.
2. Facilitar los espacios institucionales necesarios para el desarrollo e implementación del Plan de Acción al término del programa.

	Nombre del postulante
	

	Firma del postulante
	

	Fecha
	




	Nombre del/la superior directo/a
	

	Cargo
	

	Firma
	

	Fecha
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